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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	19/08/2019

	FECHA DE INFORME:
	21/08/2019

	PROYECTO:
	“EL EDUCADOR”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	AGROGANADERA DON BETO, S.A.

	    CONSULTORES:
	ING. YENVIEÉ D. PUGA (IRC – 096-2009)
ING. FRANKLIN VEGA  (IAR-029-2000)

	LOCALIZACIÓN:
	LA RINCONADA, CORREGIMIENTO DE SANTIAGO CABECERA, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.












BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto consiste en la construcción de un edificio de planta baja dos altos, que consistirá en dos modelos apartamentos de  noventa y ocho metros cuadrados (98 m2) y ciento doce metros cuadrados (112 m2), constará de seis apartamentos de dos recámaras y un cuarto de empleada y seis apartamentos de seis recámaras solamente. El proyecto también incluye la construcción de aceras, calle de acceso al proyecto, estacionamiento y un tanque séptico para el manejo de aguas servidas.

El proyecto se ubica dentro de la finca con Folio Real No. 34151, código de ubicación No. 9901, ubicada en el corregimiento cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIa), Categoría I, del proyecto denominado “EL EDUCADOR” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.


RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “EL EDUCADOR”, promovido por AGROGANADERA DON BETO, S.A.




	ING. HECTOR A. URRIOLA R.
Técnico  Evaluador
	MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental – Veraguas. 





	
	ING. JULIETA FERNANDEZ C.
[bookmark: _GoBack]Directora Regional  de Veraguas
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